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PUNo,

I:L PRES¡DENTE OeI GOBIERNO REGIONAL PUNO

Visto, elAcuerdo Regional No 358-2016-GRP-CRP de fecha 29 de diciembre de 2016, mediante
el cual se aprueba el F resupuesto lnstitucional de Apertura del Gobierno Regional del Departamento de
Puno, para el Año Fisc¿rl 2017;y

CONSIDERAI,IDO:

Que, en el marco de lo dispuesto en el artículo 192o de la Constitución PolÍtica del Perú y el
articulo 35o de la Ley No 27783 Ley de Bases de la Descentralización, los Gobiernos Regionales
tienen como competertcia exclusiva la de aprobar su Presupuesto lnstitucional, conforme a la Ley
General del Sistema Nacional de Presupuesto y a las Leyes Anuales de Presupuesto;

Que, mediant> Ley No 30518, se ha aprobado el Presupuesto del Sector Público para el
Año Fiscal 2017, el cuirl comprende las transferencias de recursos para los Gobiernos Regionales;

Que, mediantrl Acuerdo Regional No 358-2016-GRP-CRP, se ha aprobado el Presupuesto
lnstitucional deApertu'a para el Año Fiscal 2017 del Gobierno Regional del Departamento de Puno,
incluyendo las transferencias dispuestas en la Ley antes señalada;

Que, el Presupuesto lnstitucional constituye el documento que rige la ejecución del
del Pliegc durante elAño Fiscal 2017;

Que, el Presupuesto lnstitucional del Gobierno Regional del Departamento de Puno, debe
Resolución Ejecutiva Regional, en un plazo

GOBIERNO REGIONAL F UNO

PRESIDENCIA REGIOI\ AL

Gasto Corrienttr
Gasto de Capit ll
Servicio de la [,euda
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En Nuevos Soles
1.101',438,778

141'263,576
1',096,319

Total: 1,243',79E,673

El desagregaco del Gasto, se detalla conforme al Anexo 2 "Presupuesto lnstitucional de
Apertura de los Gast¡s", proporcionado por la Dirección General de Presupuesto Público del
Ministerio de Economí¿r y Finanzas, y forma parte de la presente resolución.

t ARTICULO Sl:GUNDO.- Los recursos que financian el Presupuesto del Gobierno Regional
del Departamento de Puno, promulgado en el artículo precedente, se estiman por Fuentes de

Financiamiento, de acuerdo a lo siguiente:

!,,..*§erflromulgado por el Presidente Regional a través de

'-ique'no exceda del 31 rle diciembre del año 2016;

.,ii De conformid¿d con lo prescrito en los ArtÍculos 53o y 54o de la Ley No 28411 - Ley General
del Sistema Nacional ce Presupuesto;

En el marco de las funciones y alribuciones conferidas por la Constilución Política del Perú, Ley No
27783, Ley N" 27867 y stt modificatoria Ley N" 27902;

SE RESUELVE:

ART¡CULO PRIMERO.- PROMULGAR el Presupuesto lnstitucional de Gastos
correspondiente al Añr¡ Fiscal2017 del Pliego 458 Gobierno Regional del Departamento de Puno,
de acuerdo a lo siguier te:
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ARTICULO (lUlNTO.- Copia de
señalados en el artÍculo 54o, numeral 54.1 ,

Nacional de Presupuer ;to.

Recursos Ordirarios
Recursos Dire lamente Recaudados
Recursos por l)peraciones Oflciales de Crédito
Recursos Dete rminadosiIl

l.i
.:

Total: 1,243',798,673

El desagrega,jo de lngresos se detalla conforme al Anexo 1 "Presupuesto Institucional de

:r:. Apertura de los lngresos por Partidas", proporcionado por la Dirección General del Presupuesto
,}-}i, Público del Ministerio rle Economía y Finanzas, el mismo que forma parte de la presente resolución.,:"F+,," Público del Ministerio rle Economía y Finanzas, el mismo que forma parte de la presente resolución.( ,/'..-..

''Yx;;,: ARTIGULO IERCERO.- Aprobar la Estructura Programática y la Estructura Funcional,

,/.'r ícorrespondiente alAñc Fiscal2017, conforme se detalla en los Anexos 3 y 4 proporcionado por la

/ Dirección General del Presupuesto Público del Ministerio de Economía y Finanzas y que forman
parte de la presente resolución.

ARTICULO GUARTO.- La Gerencia Regional de Planeamiento, Presupuesto y
Acondicionamiento Tr:rritorial del Pliego Gobierno Regional del Departamento de Puno, es
¡esponsable del seguimiento y control del proceso presupuestario, teniendo en cuenta el
desagregado de lngrer;os y Gastos establecidos en los Artículos 1o y 20 del presente dispositivo.

REGíSTRESE, CoMUNfQUESÉ Y andufvTsT
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En Nuevos Soles
1,190'476,664

1B'623,544
1s',000,000
1g',698,465

la presente resolución se remite a los organismos
inciso b de la Ley No 28411, Ley General del Sistema
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